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C L A V S T R O 
P L E N O . 

N 1 Noble Ciudad de 
^ j l ^ - ? Salamanca á feys días del mes de Abril3 del año del Señor 

S W ^ f f de mil y feys cientos y quatro años: en la quadra alta de las 
Efcuelas Mayores,en el Clauftro donde fe acoílumbran á 
hazer los clauflfOs, juntas, y congregaciones deíla Vni-
ueríídad de Salamanca: eílando junto Clauftro pléno,por 

& llamamiento de Don Gallar de Guzman, Rector del Ef-
tudio,yVmueríídad de la dicha ciudad, fegun que por la cédula que fueleyda en 
éí dicho Claoftrojpor mi BartholÓme Sáchez Notario y fecretario de la dicha Vni 
ueríídad cofta.Eftádo Cn el prefeñtes ei dicho Do Gafpar deGitómS Re£í:or,y el P. 
Maeftro F. Frácifco prne í de la Orde dé la Merced^athedratico de Philofophia 
Moral jubiíadó, Vicecancellano3por aufencia de Donlüan de Llano de Valdes 
Maeftrefcuela en la ían^a Iglefia Cathedral défta ciudad, y Cancellário de la di
cha Vnluérfidad: y los Dolores Diego Ennquez,GaíhedratÍGO dePrima de Le
yes jubilado,Raphael Rodríguez de Garuajal Cathedratíco de Vifperas de CanO-
nes,IuandeLeonDoCi:órinvtroqué lure, Cathedratíco de Prima de Cañones, 
Don Roque de Vergas Arcediano de Monleon y Canónigo Dodoral en la fanda 
Iglefia Cathedral de la dicha ciudad, y Cathedratíco de Prima de Cañones, Ber
nardo de ValmafedajCathedratico de Sexto, Antonio Pichardo Vínuefa Cathe
dratíco de Vifperas de Leyes,Bartholome Sanchez,Docí:or en Cañones, y Mae
ftro en Artes,Cathedratico de Prima de Latinidad y Griego, luán de Pareja Ca
thedratíco de Decreto,y Francifcó Caldeyra, Cathedratíco de Vifperas de Le-
yes.Iuriftas.Y lós Maéílros fray Domingo Ybañéz Dominico, Cathedratíco de 
Prima de Theologia, Andrés deLepn, Pedro Ramírez de Arroyo, Cathedratíco 
de Philofophia natural,Maeftr o en Theologia y Artes ? Fray Francifcó Cornejo 
AuguftIno,Cathedratico de Scoto,Fray luán del Eílrella 1 rinitario, Cathedratí
co de Phyíícos,Fray Mauro de Salazar,de la Orden de fan Benito,Fray x .̂ndres de 
Efpinofa Trinirario, Cathedratíco de Artes, Martin Leonardo de Celanda, Ca
thedratíco de proprlédad de lenguas,Fray Hortertíio Félix Palauícino Trinítarío, 
y Fray Pedro de Ledefma Dominico, Cathedratíco de fanfto Thomas. Theolo-
gOs.YDoOores Rodrigo de Soria, Cathedratíco de Prima de Medicina, luán dé 
Caftillo Clérigo presbytero^Mattheo Godinez, Gatliedratico de fubílitucion de 
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Vifperas de Medicina,Chníloual de Medrano Cathedratieo de Methodo, Díe^o 
Ruyzde Ochoa Cathedratieo de Anojcpmia juande Garaña,Domingo Vázquez 
Mexia.y Gafpar Hernández de Medina. Médicos. Y Maeftros Balthafarde Cef* 
pedes,Caíhedratico de Prima dcLatinidad,y Sebaíllan de Eibanco, Cathedratieo 
da Muíica, A rtíftas. Y Licenciados Don Gabriel de Paniagua, Cathedratieo de Co 
digo,FranciTco Gudiel^Don Gil de Albornoz, Auguftin Rodríguez del Caftillo, 
Alonfo Erpino de Caceres,y Fernando de Valdes de Somonte, Diputados. An
drés de Morales,Francifco Martel.Don luán de Zarauz, Don Gonzalo de Lifon 
Pedro Aguila Figueroa,y Francifco Fernandez,Confiliafios.Ycftando afsi juntos 
entre otras cofas que en el dicho clauftroíe hizieron fe leyeron la Prouifion y 
los Eílatutos ííguicntes, 

O N F E L I P E por la gracia de Dios Rey de CaMa , de 
Leó^eAragon,de las dos Sicilias,dc Ierufalé,de Portugal,dc 
NauarrajdeGranadajdeToledo^e Valencia, de Galicia, de 
MalIorcas,de Seuilla,de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega, 
de Murc ía le Iaen,dc los Algarues,de AIgezira,dc Gíbraltar] 
de las lilas de Canaria.delas Indias Orientales, y Occidenta
les, Ií]as,y Tierra firme del mar Occano> Archiduque de Au« 

í l r ia ,Duque de Borgoña,dc Brauante,y Milan,Gondede Afpurg,deFlandes, 
ycleTi;rol,ydeBarcelona,Scñorde Vízcaya,ydeMolina, &c. A vos el Re£í:or, 
Maeílrefcu€la,Do£tores,Maeílros,Diputados,Coníil¡aríos,y Clauílrodel Eílu* 
dio,y Vniuerfidad de la ciudad de Saíamanca/alud y gracia. Bien fabeys, que por 
auer fído ínformado,quc auia mucho tiempo que efle Eftudio y Vniueríidad,y pee 
fonas deíla nc; fe auian viíitado,conuenia,y era neceflarío^ue fe vifítafle.Nombré 
alDoclorluan AluarezdeCaldas,delmíConfejodela fanda y general Inquifí-
cion,y le mandé hizieíTe la dicha vifíta^ fe informaíTc de lo que conuenia prouecr 
cerca de la buena gouernacion de eíTa Vniuerfidad, para que con mas frü£b y vti^ 
lidad de los eftudiantes felea,y viuan con la honefí:idad3recogÍmiento, y buena or
den que conuiene.comomaslargamente en la comifsion que para ello le di feco-
tiene,en cumplimiento de lo'qual viíitó eíTa Vniuerfidad. Y auiendofe juntado con 
algunosDoáofesyMaeílros,yotrasperfonasdeÍlapor vos nombrados: Viílos 
los eftatutos antiguos de eíTa Vniuerfidad, reformando y añadiendo, y quitando 
los que le pareció que conuenia, hizieron y ordenaron ciertos eftatutos: y viílos 
por vos en el Clauílro fueron aprobados,y paíTadospor todosjaunque en algunos 
vuo conrracüciones.Y auiendofe todo viílo en elnueftro Confejo,parecioquelos 
dichos eílatutos, con ciertas moderaciones y addicionesque en ellos fe hizieron, 
eran vtiies y prouechofos,y deuian fer confirmados, por fer afsi conuenientes á la 
buena gouernacion de eíTa Vniuerfidad.Su tenor délas quales fon como íc figuen. 

T I T V L O P R I M E R O . 
Delaeledion del Reélor. 

I^ f O R Q V E acaece de ordinario, quclos Redores acabados fus offí-
í f l ¡WMS C'l0S fin aLSer cíado cuenta,como ía confiitucion lo manda, fe aufentan 
% fefffl deeííliVniuerfidad: eílatuymos,que dentro devnmes, defpuesdc 

acabados fus officios, ladenálos contadores, juntamente con otras 
dos 
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dosperfonasque el Clauílro nombrare,y que nofe puedan auíentar deíla ciudad 
antes de auerla dado* Y ordenamos,que dentro de tres dias defpnes que aya aca
bado íli officio, eí Sindico le requiera no falga de la Ciudad fin dar la d'cha cuenta 
lo qual cumpla el dicho Sindico, íb pena de tres mil marauedis, aplicados al hofpi-
tal de la dicha Vniueríldad. 

T I T V L O V I . 
$lmno fe congregue el Clmflrofm en lugar diputado i 

Í Tem porque las perfonas que tienen voto en el Clauflro lo puedan dar con mas 
l ibemdj í inquefe pueda dezir que lo han declarado, oque eftan prendados an

tes deyr al Claufbo,eftatuymos y ordenamos, que el Redor, y MaeOrefcuela no 
hagan juntas particulares de Doctores y MaeO:ros,Diputados,ni Gonfiiianos;para 
t i atar negocios que fe ayan de licuar al dicho Clauflro. 

T I T V L O X. 
DelosClaiéfirGs* 

IT e m eílatuymos^ue quando el Clauflro acordare nombrar commiíTariospa-
«ra que traten negocios y califas de la Vniueríidad,que en todas las juntas fe pue 

dan hallar el Redor,y Maeftrercuela, los quales fin otro nombramento íeanaui: 
dos por commiííliriosjjuntamente con los nombrados. 

f- ítem porque en e l íeñ dar falarios de nueilo, y acrecentar los ya dados por de- parti¿os 
zir íer negocios de gra€Ía3baílaua vna contradicion, y acontecía que era cofa jufta faiarmpor 
fehalar el tal ralariOjó augmentar el antiguo , eftatuymos y ordenamos que en fe- quanm 
mejanres falarios,viniendo en ellos de las tres partes del Clauflro las dos,íe puedan tosfi ha de 
áugmentar ,con que primero fe dé cuenta á los del nueftro Confejo del augmento conceder* 
del falariójy feñalamiento de nueuo. 

IT Item por quanto el Redor y Maeflrefcuela votado primero, comohaíla aquí 
io hanhecho,Ueuan tras de fi muchas vezes la mayor parte del Clauftro, para que 
las perfonas del voten con mas libertad,efl:atuymos y ordenamos,q los dichos Re
d o r y Maeílrefcuela no puedan votar fino los poftréros, como por prouifion nue 
ílra les eílá madado,fo pena de dos ducados por cada ve^ue lo contrario hizieré. 

f í tem porque algunas vezes ha acaecido defpues de acordado alguna cofa en el 
Clauflro el Redor y Maeflrefcuela alterarla,y mudarla,© dexarla de executar, ef-
ratuymos y Ordenamos, q los dichos Redor,y Maeflrefcuela executeninuiolable-
mente lo acordado por el ClauílrO,fin alterarlo, ni mudarlo, fopena de diez mil 
marauedis pe r cada vez que lo contrario hizieren,apHcados para el hofpital del ef-
tudiory quando alguno dellos fuere remiííb en ello lo pueda hazer el otro. 

T I T V L O X. 
De los Regentes de zArtej. 

f Primeramente.que los Regentes de Súmulas lean las Súmulas del Padre Mac-
A 3 ílro l 



^ro ímy Domingo Bsiiez defdé fan LüCás haíla fin de Hfebrcro, fiazíendo cxerdi 
c'mnmy grande en las reparacionesvy leyendo en la ledíon de jprnnadefde las íie-
te ymedia liaíklas nueue) y entrando puntualmente con elrelox,y acabando de 
húcque los eítudiantes repican la íeáion de memoria al maeftro, por la tarde ten
gan reparaciones de dos á tres,y lean de tres á quatro, y repítan la le&ion de me* 
moría de la mifma manera que á la leftion de príma,y lo miímo han de hazer en ve
rano en las horas que fe fubrógán al ínüierno. 

f Defde principio de Marco en adelante leerán Proémiales, y Vníuerfaleshaíla 
fin de MayOjy defde fín de Mayo haíla vacadon€S,que ay mas de tres mefés leerán 
Príores,Perihermenias, Fallacias,'y defedosde fillcgifmos. Permltefeles álos di
chos Regentes de Artes,q tienen Gurfos,qnoleanlas fieílasdeefcueIas,niaíruetos, 
y de la mifma manera fe les permite que puedan eferiuir media hora por la tarde, y 
media por la mañana á fus dífcípulos, con que feadefpues de auer leydo in vocela 
JctHon,y repetid ola los difcipulos de memoria,fopena de fer mul¿tados,hazienda 
lo contrario por la primera vez en dos ducados,y por la fegunda en feys,por la ter
cera en diezjy por la quarta en priuacion de cathedra. 

f En el fegundo año de la Lógica defde fan Lucas empegaran a leer los Re
gentes defde el capitulode Genere, hafta el capituíode Accidentí, los cincopre-
dicabiesjosquales fe acabarán de leer para el día de los Reyes. Y nopuedan leer 
Proemiales,™ Vniuerfales en efle fegundo año,porque efto fe ha de auer leydo el 
ano antes de Súmulas; 
. f Defde los Reyes haíla fin de Abril lean los dichos Regentes los predlcamentof 
de Arlíloteles^y los acaben entef amenté, fin que en efto pueda auerdilacion.DeA 
de principio de Mayo lean losRegentes Pofteriores,los quatro primeros capítulos 
7 e] decimo/l veynte j tres,y veynte y reys,y lo acaben hafta principio de Julio, y 
defde principio de íuho hafta vaca clones lean las Proemiales de la Phiíicajy de fub 
2e£loPhilofophI^,deprimocognitOidetoto&partibus:y eftono lopuedan leer 
por fan Lucas en el año adelante de Philofophia. 

fMandafelesaísimifmo álos dichos Regentes que lean por el Maeftro fray 
Domingo de Soto la Lógica y Phyfica con fus queftiones, y que el año de la Lógi 
ca tengan reparaciones en la mifma forma que en el de las Súmulas ^ y que repitan 
de memoria íás lecciones los difcipulos, todoloqual cumplany guarden fin faltar 
cofa algún a,como eftá dicho en el primer año delasSumulas,fo pena de incurrir en 
la; mifmas penas arriba puedas. Y permltefeles á los dichos Regentes de Lógica q 
pu edan no leer las fieftas y aíiiietos,y en ellos y en otros podran efcríuír hafta me
dia hora tan folamente,con que no fea en lalediondeprima y vifperas, que todos 
handeleerin voce. 

IT En el tercero año leerán defde fan Lucaslos Phyficos de Aríftoteles, no le
yendo lo ele toto & partibus,ni las Proémiales, ní lo de Ordine cognitíonis, finóle 
de Materia y Forma,y Priuacion,y de Principias rerum naturalíum; porque loque 
antes fedixo ha de eftar leydo en el verano déla Logícá.Leydo el primer l ibróle! 
el fegudo de Phyíícos hafta fin de Henero3tercero y quarto libro dePhyficos lee
rán cu Hebrcro y Marco,h5fta Pafcua de Flores, y paíTada Pafcua acabarantodo 
lo reíhmre délos ocho de Phyficos,hafta fin de Mayo leerán los dichos Regentes 
de Plji!ofophIa,por la mañana los libros de Anima, y á la tarde leerán de Ortu , & 
Interitu^todo continuado hafta vacaciones en Junio, Iul{o,y Agofto, hafta princi
pio de Septiembre. ^ 
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% Los Phyfícos los leerán por el Maeíbo fray Domingo de Soto con fus queíiío 
* ncS,como efta ¿mio7y los. libros degeneratione por él Maeílr o fray Domingo Ba-

n *z.y los libros de anima por elMaeítroToledoj permiceíelcs, que puedan cfcrí-
iBriiVcdía hora en la forma que á los demás Regentes, y que en las ficíla's puedan 
coleer, y íiquífieren efcrluír en ellas lópuedan hazer. Todoíoquaí cumpíany 
gr.arden debaxo de las mífmas penas pecunlarias,y priuacíonde cathedra,como ar-
ííba eíB dicho á los demás Regentes, aüifandoles á todos, como fe les auífa, y cn~ 
carga la confciencíayqueá las hora^ de prima,yvifperas lean ín voce, y repítanlos 
dlícipulos la lectíon de memoria delante de fus Maeftros en general en voz alta, 

g ^MandafélesáíosdiÍGipülosdelosdlchos feyseurfosde Artes, que curfen en 
lasCátliedrasdepropnedad de cada facultad de los de artes, y refpedíuamehte^ 
y demasde eílo curfen en laslecllones deregencia , y fean obligados á prouar el 
turfOjafsidelospfopnetanoSíComodelos Regentes, y de otra manera no fe pue
dan graduar. 

^ f La cathedra dé Phy(icos,<Jne fe lee de vna á dos en ínuierno, y de dos a tres en 
Verano, puedan curfar en ella los Médicos el primer año de medicina,comolo puc 
denhazerenladepropriedactdenaturaláfuledionjy el dicho Catliedratico de 
PhyíiCos lea Phyficos vn año,Íos quarro primeros libros de Anítoteles, hafta Paf-
cuade Flores,y los otros quatro libres hafla vacaciones, fopenade fermul£í:ado 
por la primera vez en dosducados,por la fegnnda en quatro,por la tercera en feys* 
Y no cumpliendo,ni guardando los eftatutos fean multtados y caíligados con ma
yores penas, y priuado de la cathedra. Pafelesafsimifmoiícencia, queauíendo 
íeydo Phyficos vnaño,puedanleér otfode Ortu 6¿ ínterítu, y Otro de Anima ,y 
otro de Metaphyílca,y otro de Coelojy otro Metheoros: fiempre alternando en 
ios dichos libros,con que no pueda leer los libros q leyere el cathedratíco de pro-
priedad en aquel año. Mandafele afsi mifmo^que no pueda eferiuir mas que tan fó
rmente media hora,y la otra fea obligado á 
acabar todos los tre s libros.pnmero y fegüdo hafta el curfo, y defde el principio de 
Mayo lea el tercer libro de Anima,haftá vacaciones: y eñe obligado á auerlos ley-
do y acabado todos tres Íibros,y leyendo lo de Ortu Srlnteritu, fea obligado a a-
úer leydo el primer libro, hafta fin de Henero, defde fan Lucas , y elfegundo íi-
bro de Ortu &interitu lea defde principio de Febrero hafta fin de Abr i l , y defde 
principio de Mayo lea algo de Coelo, ó de los Paruos naturales,© Metheoros 
hafta vacaciones. 

I o * ^ Item eftatuymos y ordenámOs^que los Maéftros Religíoíos, que la Vnluerfi- Maefim 
dad embiare a fus negocios ála Corie,ó á otras partes,lleuen el falario q llenaran fí Rdigiofos 
fueran feglarcs,fin embargo del nueuo eftatuto,que mádaua,que no pudieíTen üe- (¡nandofne 
uar mas de dos ducadoscadádía. rmAnego-

tíos quejé 

T I T V L O XX. 'ZM¿< 
¡as kcíurasy úathedras de (jrkgpi 

I T Tem eftatuymos, que las Cathedrasdelenguasr quefoná proüeerdelGIau 
1 ftí"0» ê  mífmo Clauftro ñombre perfona que las lea entretanto que fe prouc 
yeren, y paradlo fe)unte dentro de tercero día, y que el Redor folo no pue 
da nombrar la tal perfona,y íi 4e hecho la nombrare no pueda ganar cofa alguna 
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T I T V L O X X I . 
Como hán de leer los LeMores .y en qmdia¿>j como han 

de ojr los oyentes» 
* T T E M porque los cíludiantcs que fe falen de la iecHo antes de la hora,no puc» 

J[ denFacárdcliaelfrucí:oqueredeírea,efl:atuymós,y ordenamos, que tengaa 
cuydado de entrar ^n las leá:iones,)iintaménte con fus maeílros,y no falgan de los 
gencrales,hafta que íean acabadas,y fi antes fe falieren,no ganen curfo» y afsi mif-
mo no lo puedan ganar los que no tuuieren el libro que fe lee en la ledíon de ca-
thedrajcn que pretende curfar. 

i Item para que los temores íean y loscíludíantcsoygah con la quietud que es 
meneíler,y noayaen las cfcuelas y generales de ellas ruydo , ni alboroto alguno, 
eftatuymos,queel juez del eftudio vaya dos vezes cada femana á mañana y tarde 
á vifítar las efcuelas mayor es y menores, y haga entrar á los eíludiantes á oyrfus 
legiones, y fe informe de los que en ella hazen ruydo y fon inquietos, y los reprc-
hen la y carngue,conforme fu culpa5y fe den al juez por cada dia de los dos que ha 
de venir,dos reales del arca de la Vniu<íríidad. 

T 1 T V L O XXVÍIÍ. 
Délas pfúmnfáqfe han deha^rf ara los grados de Bachilleres 

i C Statuymos y ordenamos, que losque de aquí adelante fe vuíercn de graduair 
JZ» | p Bachilleres en Cañones,© en leycs,dcmas de las diez legiones, que por la 
conftitucion eílan obligados á leer,Ias quales fe manda y ordena lean co cuydadQr 
y feriofamente, y no por cumplimiento, como hafta aquí fe ha vfado > de lo quaí 
ayan de teílificar las perfonas con quien las probaren j el Doctor que les ha de dar 
el grado les afsigne dos dias antes que lo ayan de recebir, vna decretal, ó vna ley, á 
la qual pongan el Cafo,faquen la concluíion,y la razón de dudar,y de decidir, y he
cho efto,pidan íli grado3y el Doftor fe le dé. 

2' % Item, porque afsi mífmo ha mortrado la cxpcHcncía lo poco que los eítudiá-
B ñ e efla- ^s en eftos tiempos aprouechan con el curfo de feys mefes,por las muchas fieílas 
moeflaya y ocupaciones de cathedras,que en ellas ay,y que al cabo de ellos fe van á fus tier 
•derogado ras,y oluidanlo que en ellos auian eftudiado} eftatuymos y ordenamos, que en 

cedítla fe Vniuerfidad de Salamanca curfen los eíludiantes por lo menos ocho mefes,y los 
ea • fecretarios delía no puedan dar teílimonios de curfos que no tengan el dicho tiem-

pode ocho mefcs. 

T I T V L O X X X . 
D e h manera dedar el grado de "Bachillerm 

:vuiere de graduar 
„_otra condición,ó 

dignídad,pida él grado eíhndo en pie,haziendo fu oracion,ó arenga,y defcubierta 
lacabep enfíehte del Doaorque íc ha de dar el dicho grado, ye í l e deíla mane

ra 
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rahaftaquelo ayafecibídoiyque los Bedeles, ni alguno de ellos no puedan con 
niacá acompañarlo/o pena depríuacion de fus offi el grado que defta ma
nen n o íc diere y recibiere no valga?ni el fecretario pueda dar fe del, loquálnofc 
entienda con la perfona que anualmente fuere Reftor de la dicKa Vniueríldad. 

T i T V L O X X X L 
Délas Repeticioneii 

i T Tcni ordenamos^que los Bachilleres que vuíeren de repetir para gradua^^^ j t 
1 Licenciados^en por füperfonaálór Dolores lasconc las repetí- elt'mLr* 
clones que vuipen de teer, para recibir los dichos grados Pfo pena que no fead - to^yo^ 
mita la repetición j ni le valga. ay otro ef * 

T I T V L O X X X I I . 
De los grados de Licenciamknto, y DoBoramientot 

j 1 Tem efl:atUymos,y ordenámos,que los Religiofos que fe graduaren en Thco-
J[ logia tengan por padrino al Regente de fu Orden,el Maeífro mas antiguo gra-

dtado por eftá Vniueríidad en la facultad de Theología.Y los religiofos que fe gra 
duáren en Artes tengan por padrino al Maeftro mas antiguo de la facultad en eíla 
Vniueríidad,y de efta manera fe entienday guárdela cohftitucíori. Apoftolicaque 
^defto hablajCOn que no entre en los actos de licénciamiento fin fer Cathedratico, 

z ^ritemeftatuymos,quequandofé áfignaré püntos á iosquefe han de graduar dé 
Licenciados}abra ellibro vno deíos Dodores,ó Maeftrosque allí fe hallaren, có-
formé á la coílíibre que tú efta Vniuerfidád ha auido,no embargante el nueuo cft 
tat uto que en efte cafo había. 

3 f Iten éftatuymos/éjiüelosMaefíros Cathedraticos dcÓrarnatfca, ó Griegon6 ^J^~ 
entren en examen dé Licenciados de alguna facultad,ííno fuere de Artes, y Medi- J) o chnJ!-$ e / H 
cina,yeí1:ando graduados de Maeftros en artes, y no de otra manera, y cño no fé r v c ^ ^ S rv íP' /^ 
entienda con los que al prefente entran en examen. ¿^ocitTrvt^*^ O 

4 f Item eftatüymosjque en los palíeos de doftorariiientos,^ vayan s ^ Y ^ ^ ^ 3 ^ 
los Bedeles con fusma^as delantedelque fe gradúa,y añi lado Vaya el padrino,y a^v,c^' 
detras diellos vayan folosel Maeftrefcuela y Redor,y en los afsientos fe guarde el p f \ tó^xCrg 
eílatuto que dellos habla. 

^ IT Item eftatuymos,que en los gradosde dódoramientos y magiílerios vayan á 
cafa del padrino dos Dodores,óMaeftros los mas modernos de cada facultad, y le 
acompañen con infignias todo el a&o,haí]:a boluellea fu cafa/o pena de dos duca
dos áqualquiera quelodéxare de hazer.Yafsi mifmo ordenamos fo la dicha pena, 
<|iie no pueda yr ningún Dodor,™ Maeftro con infígnias á acompañar al Redor 
ni falir cOn ellas fuera del acompañamiento general del dicho a á s p e r o fin ellas 1c 
ayañ de acompañar quatro Doftores á la venida y buelta á fu cafa. 

^ Item eftatuymos,que todos los Dolores y Maeftros que fe hallaren al exa-* 
men délos Licenciados no puedan tener dentro del clauftro de la Igleíía, cria
do j ni otra perfona alguna que los acompañe, fino fuere eftando enfermos r y 
con Ucencia del Maeftrefcuela, y folamente fe hallen dentro de la dicha clauftra 

A 5 las 



las perfonas quetkncfe^^^ 
^ % íten porque la experiencia ha moílrado los inconuenientes que rcfultan de te* 

her los quodlibetos en dias le^iuos,y con ello fe impiden ladeüiones ordinarias, 
eíbtuymos^uc de aqui adelante no fe puedan tener en los dichos dias, y fe tengan 
en las fieílas de la VniueríidadjComo antes fe folia hazer. 

T I T V L O X X X I I I . 
Deláprowfon delas Cathedrati 

E Sratuymos y ordénamoSíque durante lá vacatura de las Gathcdrás el Recfof 
no dé licencia á los opoí¡tores,niá alguno dclloSjparafalir fuera de fus cafas, 

íino fuere con mucha coníideracion,y quando no fe pudiere efcufar,y en eftos ca-
: ios íea por efcripto,y firmada de fu nombre, y el Secretario de la Vniuerfidad, po< 

níendo erí cllael día y la hora enquéfe díere,y de otra manera no valga. 
z % Tren eftatuymos y ordenamos, que qUalquiera perfona que durante la vacatu

ra de alguna cathedrí,ó efperandofe vacar,hkiere algnn trato, ó negociación en 
razón delIa,dando,ó prometiendo dineros, colaciones, ó comidas, ó otras cofas,6 
hiziere apueílas,ó diere dineros para apoftar por fi, ó porotros,p3gue de pena 
diez mil marauedís,aplicados al hoípital,)uez,y denunciador por iguales partes,dc 
mas y allende délas penas pueftas por los eftatutosdeíla Vniueríldadi 

^ Icen eftatuymos, que para poder votat en qualquier facultad, fea neceflarío,* 
que el voto aya ganado curfo en el año immediato á aquel en que fe prouec laca-
thedra.Y afsi miímo ordenamos,quc las cédulas délos opofitores que fe dieren p^; 
ira votar,vaya todas felladas,y para ello aya doze fellos differétes, y eftos fe muden 
ál parecer del Re¿i:or,y Clauftro de Coníiliarios. Y en tiempo de vacante no pue*-
da eftudiante alguno meter en efcuelas genero de armas, fo pena de deftierro de 
dos años deftaVniueríídad,y de dos mil marauedis, aplicados por tercias partes al 
hofpkaí, juez,denunciador, Y afsi mifmo ordenamos, que el fecretario fea obliga
do a poner en los teftimonios de curfos que diere al eftudiante feñas ciertas defu 
perfona y tíerra,y lugar de donde es. 

, ^•Itemeíbtuyiiios7quelosopoíicoresálascathedras,no puedan entrar dentro 
del clauftro á donde eftan los votos á informar de fu )ufticia, fo pena de dos mil m? 
rauedlspor cada vez, aplicados por tercias partesjhofpkal, denunciador, juez: y 
folo fe les permite , que puedanllcgaráreconocer los votos para ponerkt ex
cepción 

4 íten para que fe pueda votar con toda quietud, eftatuymos y ordenamos, aya 
^ vna rexa al pie de la efcalera,y allí efté el portero de la Vniueríidad,yno dexe fubir 

arriba á otra perfona mas que álos opoíítorcs,y fus procuradores, y á los eftudian-
tes que vuieren de votar, y no puedan fubir cada camarada mas de veyntIquatro,o 
treynra votos,y hafta q aquellos vuieré votado no fe abra la puerta, ni pueda fubir. 
otra perfona alguna;y el voto qae vuiere votado no pueda boluer á ídbir las efca-
leras del claui1:ro,fo pena de-tres días de carcel,y mil marauedis, aplicados por ter
cias partes,)uez,denunciador,yhofpitaL 

6 % Iren eftatuymos, que las cédulas que fe vuieren de dar n los Votos para votar 
en las cachedras las den el Re¿í:or,ó el fecretario por fus perfonas, y no las den, ni 
puedan dar conííliarios, ni otros algunos, fo pena de tres días de cárcel, y de mii 

mará-



6 
rau edls7apíícados eomd arriba por cada Vez que las diere. 

7 1 | Ítem porque la expenencia ha moílrado queconuiene que voten los Religio 
fosen las cathedras de Theoíogia y Artes para acrecentar al numefode los votos 
y oyentes de las dichas faGultadeŝ e ftatuymos y ordenamos,que puedan votar y vo 
ten fegun y como folian votar, y votauan antes del eítatuto del año de mil y qui
nientos y nouenta y guatro.Y mandamos que rodos los Religiofos de qualefquiera 
ordenes^aunque fean Militares;fean obligados á votar en las cathedras en que fue
ren votos/o pena de perder las incprporaciones,curíos,y los demás emolumentos 
que tuuieren^ó pudieren tener deíta Vniuerfidad,y que todos los oyentes Religio-
ío 

s vengán á oyr por lo nienOs vña le£liondeXheología en cathedra de proprie"" 
dad, fó las penas arriba dichas, 

g 1í ítempor^'defueleacaécerjqueen lasprouiíionesderas Cathedras IosRe¿í:o^ 
res llaman aíFeíTores fin fer menefter,y con ellos fe hazen mas coftas á los prouey-
dosjeílaf nymos y ordenamos,que de aqui adelante no fe llamé afleíTores, fino fue
re mendT:er,y entonces fe entienda que lo fon,quando los opofítores, ó alguno de 
ellos los pidiere^ y en tal cafo mandamos,que el aíTeíTor^ó aíTeíToreS no puedan lle-
uar de falario en cathedras menores mas de dos ducados cada dia3y en las cathedras 
deprima de Canones,y Leyes,y decreto quatro ducados, y en las demás cathedras 
de propriedad tres ducados,con que en las dichas cathedras deprima no pueda fu-
bir todo el falarió de doze ducados, y en las otras de propriedad He ocho, y en las 
menores de feys ducados,y los tales aíTeííbres tengan votos decifiuos. 

t I T V L O X X X V . 
^elmódó ¿drenardélos wtoh 

, T Tem por cuitar las fraudes que podía auer en la regulación délas cathedras, ef-
JJ tatuymosy orderiamos,qnenofepuedanhallará ellas mas queelReftor y C6-
íiliarios,y Secretario y Vicefecretario,y los aíTeíTof es,fi los Vuiere,y por cada per-
ion j que fe hallare mas de los fufodíchos,pague el Reíiror diez mil maráuedis, apli
cados por tercias partes,juez,denUnciador,y hofpital: y fi el numero de los votos 
del cántaro, no couiniere con el numero de lascédulas dé las agujas, y eíhiuierela 
cathedra en los votos que fobran,ó faltan^mandamos que fe bueluan al cántaro en
hilados en fus agujas,y fe cierre con llaaes^y la Vniuerfidad nombre dos Dolores, 
que fe junten con Reflor y Coníiliarios, y refueluan con voto decifíuo lo que fe 
deoe hazer en la prouifion de tal cathedra* 

T 1 T V L O X X X V I I I . 
De ¡os derechos que hdn de ílemr %eííof>j(onfilianóSiBedeles^y 

SJcrimno de las ̂ rQuijlones de la* cathedras* 

t % Item ordenamos, y mandamos, que el Redor, y Gonílliarlos en las pro-
wifíoñes 



uifíones de las cathedras fe cohtemen con los derechos qlos eflatutos Ies permiten, 
y que no puedanlleuar para comidas^ colación es, ó meriendas cofa alguna, fo pena 
de lo boluer con el doblo,y q el Secretario fea obligado á aílentar en el procefíb to 
do lo que los opofitores dieren, diziendo que aquello fe dio,y, no mas. 

T 1 T V L O XLÍL 
Defde qmnda fe han de contar los cmfos de ios ejlíf diantes 0 

1 Ty Orque algunas vezes el Reflior y Glauftro han ñiplido las matriculasánlgu-
| nos que no eftauan matriculados, lo qual era de mucho inconueniente, eíla-

tuymos y ordenamos.que el efludiante que no eftuuiere matriculado en la facultad 
en que quiere ganar curfo, no le valga,ni fe pueda aprouechar del,ni el Reftor, y 
Ciauftro le pueda íuplir la matricula,nl mudarfela de vna facultad á otra,y fi de he
cho lohiziere el eferiuano no dé teílimonio della para q fe pueda graduar, fo pena 
de príuacio de officio.Y afsi mifmo ordenamos,q no pueda el dicho Redor y claii-
ílro difpenfar, ni mudar curfos devna facultad á otra en manera alguna/o la dicha 
pena. :, • • 

T I T V L O X L V I . 
Del hacedor y arca. 

J ^ n0 au^r tomado de algunos años á eíla parte los mayordomos á fu riefgo 
L / las cobranzas de las rentas dé la Vniuerfidad fe ha feguido mucha perdida a 

la arca de ellat,por lo qual eílatuymos y ordenamos, que de aqui adelante no fe ad
mita mayordomo que no torne a íu riefgo y cuenta la cobranza de las dichas rentas 
dándole falario competente para ello,á parecer del CIauílro,ó de la mayor parce. 

2 ^ 1Í Item que el tal mayordomo tome áíu cargo y cuenta el pedir y recibir fianzas 
á fu contento,de todos los arrendadores en quien fe vuieren rematado fas tercias, 
y que contentandofe vna vez de las dichas fianzas corran por fu rie%o3y aya de pa 
gar á los planos que fe obligare,ím poner defeuento por razón de no auer cobrado 
las tercias,como fé vfo en tiempos paíTados.Y íi á cafo en alga-tiempo ia dicha Vni-
uerfidad no hallare per fona que tome á fu cargo ia dicha mayordornia, v que for-
^ofamence fe aya de dar en adminiílracion, la perfona que deíla manera ia i ornare 
fe obligue de poner en el arca de la Vniuerfidadotra tanta fuma de marauedís del 
cumulo común quanto pareciere auer pagado á los cathedrat'cos de propnedad, 
para que la diftribucion fea juíla^y conforme á la coníHtucIon que defto habla, fo 
pena que lo que pufiere de menos lo pagará de fu hazienda, y eítaclaufula fe pon
ga en el contrato que con el fe hiziere al tiempo que fuere recebído 

B f Item 
porque en los derechos de los grados que fe ponen en la arca de la tribu

na aya buena cuenta,eílatuymos,que eílibro de que en eieílaturo fe haze mención 
efte en poder del Secretario,y q en el fe pongan y afsienten todos los marauedís q 
procede de los dichos grados,firmádo en cada vno el dicho Secretario^ e l D o d o í 
q diere el grado.Yquando de la dicha arca fe aya de facar el dincro,íe vea por el di
cho libro lo que montan los derechos de los dichos grados q parecieren auerfe da -
do defpues q la dicha arca vltimamente fe abrio,el qual quede fenaiado haíla el día 
que fe abriere la dicha arca.para que corra defde alii otra nueua cuenta. 

f Item 



y 
f Item eítatuymosjquequando en fin de cada vn año da el mayordomo Cuenta 

* de la hazienda del dicho año,el alcance que fe le hiziere fea compelido á lo pagar y 
poner en el arca dentro de vn breuc termíno,qüe los contadores le reñaIaren,don-
denoreaexecutadoporel,ynofelepuedapaííaraIaño venidero, porque en las 
cuentas finalesjque acabado fu officio diere, no fe hallen tantas quiebras como en 
algunas fe han hallado,cOn tanta perdida déla Vniuéríidad. 

T I T V L O XLVI1I. 
^tenWflhdeefar prefentes al tomar de Uscmntas delaVni-

uerftdadjj de lo que han de repartir tntreji, 
l T Tem ordenamos y mandamos,que el eftatuto que prohibe, que el Adminíftra-

J[ dor y Mayordomo de la Vniueríidad no tome rentas de ellas, fe éfííenda á los 
Secrétanos^ Vicefecretarios^Notaríos^ otros quale^^ 
ellos,!!! alguno de ellos por íi,nipor otra perfona puedan tomar, ni arrendar algu
nas de las dichas r entas. 

T í T V L O LIIIT. 
Delrejldm que han de ganar los cathedraticos depropriedad. 

^ T Tem porque cOnuíeneá la autoridad de la Vniu€ríidad,que los eathedraticos de 
propriedad fegraduen de PoíboresyMaeftros en las facultades enque tuuie-

ren las cathedras: eftaiüymos y ordenamos^ue los que no tuuleren los dichos gra
dos, no puedan ganar el refiduo de ellas,ni parte, alguna del, ni los otro? cathedra
ticos fe lo puedan dar« 

T I T V L O L V I I . 
Del Efcriuano delClauftro9y derechos que ha delleuary daj 

. , la guarda de[HS regifiros, 
t T Tem porque algunas Vezes acaece,que quando el Clauflro manda efcnuir car-

I taSíelcomiíTarioá quien fe Cometen fuele en vnas quedar corto, y en otras ex
ceder de la intención que el clauftro tiiuo, quando las mando eferiuir : ordenamos 
que de aqui adelante el Efcriuano tenga vn libro de cartas, en el qnal el comiflario 
eferiua y firme la dicha carta,para que por alli fe defpache,y fe vea ü fue conformé 
ala determinación del dichQt clauftrOé 

T I T V L O L X I I . 
Del cJMaeílro de ceremonias, 

1Tem porque el officío del Maeflro de ceremonias deftá Vníuerfidad ha fido 
fiemore,y es de mucha eílima,y lo han tenido,y exercido hombres nobles, or-

denamos,que no fe dé áperfona que fea official de algún officiojni que tenga tien
da de 



da de piñós,niercena^ puílere, ó tuuiére ?a 
dicha tienda, ipfo fado vaque, y la Vniueríídadlo proüea, lo qual fe entienda para 
adelante. 

T I T V L O L X I I I . 
DelosQoüegksde Grammatica, 

i T Tem por^nela Vmusrfidad en lo que toca al Collegio de Grainmatica tiene 
X fufficienteménte proueydo,y no embargante éfí:o,ay perfonas que fin fer fuffi-
cíentes^ni conocidos,leen en fus cafas por conduíbs á muchos eftüdiantes, focán
dolos de las eícuelas,con muy poco,© ningún aprpuechamiento 3 ordenarnos y ef-
tátuImos,que ninguno pueda leer,ni enfeñar grammatica, particularmente en fu 
cafa, fo pena de tres mil marauedís,aplicados al hofpital, juez, y denunciador por 
iguales partes,y deftíerro defta ciudad: y eílo no fe entienda con los Gathedrati-
cos de la Vniuerfidad,ni con los ayos. 

T ^ T V L O LXIIIÍ . 
Délos ^gentes de primera y[egundacla^e de menores y 

demedíanos. 
j T Tem pórquanto es neCeírario queenlasEfcuelas mínimas aya Vna perfoña q 

1 cen§4 cuenta de multar á los grámmatlcos que hazen faltas en fus Icdiones * y 
de recoger y foíTegar los oyentes de la gf ammatica^ué por fer los masmucháchos 
fe difl:raen,y liazen ruydo; ordenamos,que aya en las dichas efcuelas vna perfona 
^ue tenga cuenta de lo fufodicho,con falario de veynte y cinco mil marauedisy de 
las muí cías que afsi hiziere cada femana dé cuenta á los Vífitadores, para que entie-
dan las faltasq^e los dichos maeílrpS de Grainmatica hazen, y íí fueren muchas laí 
remedie el Clauíbro como conuiene. 

T I T V L O L X V . 
^DelCollegio Trilingüe, 

e cerca 
contra-ITem ofdenamósquéfebueluanere'gir el Coílegío Tri lingüe ,y lo qu 

del por eítatutos eflá dlfpuefto fé guarde y cumpla, en lo qne no Riere ( 
rio al eílaruro prefente, con que ordenamos que en el dicho Co'legb aya ocho 
Collegudes dos Hebreos, y feys Rhetoricos' y Griegos índiíFeréntemente.y que 
fean eños feysde edad entre doze y diez y fíete años,y aya dos familiares fin habí-
to,y aya Vicere^or,qne tenga cargo de las coílumbres,y recogimiento de los Coi 

gente, el qual cílé obligado a vluir dentro del Colleglo / tengan cada vno libra y 
medIadecarnero)dosdepan,yquartilloymediodevino,y ocho marauedls para 
ante y poíli e.Ylo3dlchs»sGollegiales no puedan oyr otra facultad, como lo man

da el 



8 
ds ele(ljtuto/openadcexclufíondclGoUcgio,y lamírmapená tehgá él Vicere-
dorcjaelo confintiere. 

T 1 T V L O LXV L 
Delos^achiíleresdefupilos. 

i f Tcmpor larcmiísionyderGuydoqüehaauidoenvifi^ los pupilagcs,á cuya 
J[ caufa los Bachilleres de pupilos les Héuan mas dé lo jufto,ordcnamos q fe guar-
dett los eííátutóSjque cercádeíi:oliaMan,y qué los Vifitadores por Na uidad taflen 
lo que han de lléuar tds Bachilleres de pupílos^áñadiéndolcs ochó maráuedis de an
tes y poftrés, y quede las condehacionesque hizief en̂  folo fe jpueda apelar al nue-
ílro Confe)o, y eftas fe apliquen por tercias parf es* al holpital* Viíitad ores, y Fif* 
cal del eíbidlo^ 

1 í Iremeíhtuymos,queelMaeftre^ 
guriá perfortá parátener pupilos^íin jrimero fer examinado conformé á los efta-
tutosjy íí de hecho la diéren^ féa dé nmgun valor y effe^o* 

T I T V L O L X V I L 
t ) i Ia¿ penas. 

i 1f Tem porque algunos eftatutoS fe han dexáaó ¿é guardar, por no auer en cílqi 
£ penas pecuniarias: eílatuymos y OrdétianíOs, quequalquíera eftudiantejque de 
noche ácompañafé á las juílicias,pagucffbys cientos ñiárauedtó dé pena» y el que 
trC'xeré máfcará pague trecientos, y los qué eontrá él éftátuto jugaren á la pelota 
én las calles publicas,paguén otros trecientos,y losq fuere padrinos dé bodas,ó bap-
tizos,© pidieren limofnas por las calles paguen ciento y cincuenta maráuedis, apli
cado todo álhofpital, denunciador, y júéz por iguales partes, demás de las penas 
contenidas én los dichos eftatutos. 

T 1 T V L O L X V I I I . 
^Deía audimciay y officiaía dcí Mdéíiféfcüeld, 

1 T Tem eftatuymos,qüé acabado el proceíTo fe taíTen los derechos por el juez, co 
afsiftencia de laparte condenáda,ó de fu procurador,y qué efi las caufas crimi

nales íiuíanas pue da él juez cOméter él exámerí dé los téftigos a los Notarios, ó á 
fus officialés,ó á c üalqüiera dellos íió embargante los éftatutoS qué éri éfté cafo ha-
blan,yquefiéndo célico de cómplices no aya mas qué vri proceíTo, y vnos de
rechos. 

¿ ^ Item eftatuymos,que los Notarios de ía audiencia efcolaftica,y fus fubftitutos, 
Alguazll,Flfcal,y curfor de la dicha Audiencia,gozen del pnuílegio de los eftudiá-
tes,y féanéxémptos délajurífdiftiondélas jufticiasft^^ que con mas li
bertad puedan vfar fus offidoSíauíendofe antes matriculado. 

3 % Item qué en las cathédras que fe proiíeyeren fe dé al juez lo mefmo qué fe da 
al Rc¿lor dé laVniuéríidad;porqué afsifta en efcuelas,al tiemp o que fe pf ouéen las 

tales 



tales carHedras?afslílíendo én toSala prouIfion de ellas, excepto el tienipo queeA 
taufcre ocupado en fu auclíencia,y que el juez,nl fus oí nciales nopuedm pedir, ni 
iieuar mas de lo que fe da al juez. 

4 f A u n Q u e e n e í r M á loseñudlantes 
traer veftídos de lanilla: eílatuymos y ordenamos', que no émargante el dicho cf-
íaturo puedan traer los eíludiantes qualquier veíl ldo de lanilla, fegun y como les 
pareciere: y demás deflo fe lei permite fe puedan ceñir co ceñidores de fe Ja, que
dando en todo lo demás el dicho eftatutoen fufuerp y vigor,: -

5 f Ifeni.porque feha entendido^ue en las comidas quedan los Redores déla di-
tytdscomi £ i u Vniueríidád fehazen muchos caftos y cxceííos.-ordenamos y mandamos, que-
qnitáhs ^^laaelante enlas dichas comidas aya mucha moderación y templanp, eícu-
dd todo fando los dichos Redores el darlas entre año,efcufando gaftos,y cofias. 
por cédula ; W Item porque fe ha en tendido,que en las repeticiones que fe han de hazer para 
R e d , que los grados de Licenciados^ en otras cofas^ue los que fe han de gradiiar tienen ob-
eíta al fin -ligación de Hazer por las coníHtuciones y efratutos de la dicha Vmuerfidad fedif-
deftos ejla pénfa céiidígimss perfonas por algunos refpe¿les:ordenamos y madamos que.de 
tutos, aquí adelante no fe pueda difpenfar con perfpna alguna de qualquier calidad que 

fea5en las dichas re£enciones,ni en ninguna otra cofa de las que eílan difpueftas, y 
ordenadas por las conílituciones y eílatutos dé la Vnluerfidad, acerca dé los dichos 
grados de Licenciados. s " * 

% Fue acordado que deuíamos mandar dar efta nueftra carta en la dicha razón, y 
nos tuuimoslo por bienPor endepor laprefente confirmamos y aprobárnoslos di 
chos eftatutos que de fufo vaniacorporados^y vos mandamos que lo en ellos con-
|5nj^0 guardeys y cumplays de aqui adelante en les cafos y negocios que ocurríe-
ren en lasprouifipnesdelascathedrasquevacarenjó fe proueyeren,aunquc alprá 
fente cften yacas,quedando en fu fuerza y vigoí los que ames auia, en cuanto no 
fueren contrarios a eflos: y contra el tenor y forma délos dichoseílatutosno vays 
ni paífeyspor alguna manera fin nueílra licenda y mandado,fo pena de la nueftra 
irierced,y de cincuenta mil marauedispara nueílra camara.Dada en Villar del Hor 
no a veyntey ocho dias del mes de Hebrero de mil y feys cientos y quatro años^ 

L A v s x> E o. 
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